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PARTE OFICIAL.

S. M. te R e i n a  y  su augusta Hermana la  Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan  en esta corte sin novedad en su impor
tante sa lud .

MINISTERIO D E L A  GO BERNACION D E L A  PE N IN SU L A .

En vista de las buenas disposiciones tomadas por el gefe  
polílico de Orense D . Francisco de G-oriia para mejorar las co
municaciones de aquella provincia , el R egen te del R eino  con 
fecha 12 del corriente ha tenido á bien mandar se haga pre
sente á dicho funcionario lo satisfecho que S. A . se halla del 
celo que ha manifestado prom oviendo tan im portante mejora en 
beneficio de los pu eb los, cu yo  bienestar se ha confiado á su  
cuidado.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DÉ LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL. SEÑOR CANTERO, VICEPRESIDENTE.

Sesión del día 13 de Febrero de 1812.

 ̂ Abierta á las doce,y cuarto,*y leída el acta de la sesión anterior, 
pidieron varios Sres. Diputados que fuese nom inal la votación , y  re
mito aprobada pof 61 señores que se hallaban presentes.

£jálfó 4 juirár ün Sr. Diputado.

ORDEN DEL D IA .

Arbitrios para la construcción de una carretera desde Lérida á Tar
ragona,

Se leyó y sin discusión fue aprobado el dictamen siguiente:
. «.La comisión nombrada para exam inar la comunicación del señor 

Ministro de la Gobernación de la Península de 11 de Enero ultimo, 
fdativa á los arbitrios concedidos á la diputación provincial de L ^ri- 
dn con destino á la construcción de una carretera con sus ramales des
de su capital á la de Tarragona, ha visto que el Gobierno lm usado de 
las facultades que le concede la ley de 28 de Ju lio  de 1840; y siendo 
por otra parte bien conocida la utilidad de dicha carretera, la comisión 
tiene la hónra de proponer que el Congreso se sirva resolver que que
da enterado, ó acordará como siempre lo que considere mas justo. Pa
lacio del Congreso 10 de Febrero de l842.~A ntonio Viadera.zrM ariano 
Torrente.-Juan Priin.z:M anuel M atfieu.—José de Posada.zzFélix Cam- 
paüer.irRafael Degollada.»*

Caso Je reelección del Sr, Prim ,

Se dio lectura al dictam en y  voto p a rticu la r que á continuación se 
insertan.

Dictamen,

'La comisión de Casos de reelección al exam inar el de D. Ju a n  P rim  
rio precisada en v irtud  de varias observaciones del interesado á po

ner en (bro algunas circunstancias que parecen algo oscurasen las ño
las ministeriales ; por cuya razón , y  m uy contra su voluntad y  deseo, 
se lia retrasado el despacho de este asunto.

Del expediente instruido resulta , que si bien D. Ju an  P rim  ad m i
to el encargo de inspeccionar los carabineros de Hacienda en a lgu

nas provincias, fue en comisión accidental, que efectivamente te rm i
no, sin que p0r encargo haya dejado de pertenecer á su cuerpo un 
tolo día, ni haya recibido el m enor aum ento de sueldo, gratificación 
u emolumento; por el co n tra rio , es de presum ir se le hayan origina*» 
0 no pequeños gastos.

1 Ts*as consideraciones, que serán am pliam ente explanadas en 
b jY Uŝ on. ’ y * pesar del disgusto que sienten los que suscriben por 

,l ocurrida entre los individuos de la comisión sobre el
o de ver en el p a rticu la r, tienen el honor de proponer al Congre- 

80 ^  sirva declarar: ■
No sujeto á reelección á D. Ju a n  P r im , comisionado para inspec- 

.on,¡r las brigadas de carabineros de la Hacienda pública en las p ro 
picias de M alaga, Murcia y otras varias.

a es el juicio de la m ayoría de la com isión, cuyo dictam en so- 
c f  Systosisima á las superiores luces del Congreso. Palacio del Con- 
b.uif )ITrp de 1842.-C onde  d é las  Navas, presiden fe. =: Ju an
jñ«/'a*1. ■"■̂onso*=:Francisco Jav ier Ferro M ontaos.^ José de B ardaií.=

“ Arias U ria , secretario,»*

Hoto particular,

stts ^ ° S •(?Tfe suscriJ)en tienen el disgusto de d isentir del dictam en de 
«leceu^0*51 **S comP ,”eros ’ J  creen que el Si*. P rim  está sujeto á re-
berseIün ^°r l̂a x̂ r  E m itid o  un destino tem poral, ó comisión, sin lla
llis t?xl)re.Sd̂ ° eu el nom bram iento que era sin sueldo, persuadiendo 
l)restubaUl¡lC,aĈ0)UL'S *°S num eros 5 , 12 y 22 que el servicio que 
h*nfe del ^r* ei* lín rnrao SI116 pertene á otro m inisterio dife
r í  Cn** ^ Ue ^  eS ProPÍ° Por SIJ c arre ra , no era gratuito . Palacio 
bácosu*,^TeS° ^  ^  ^ llc>r¿) 1812. := Ju an  Bautista Osea. — M anuel

^l Sr'*'\T* (V‘Sr? ‘S1()n yoto particular de los Sres. Osea y  Lacoste. 
l» MAD JZ  : He pedido la palabra en contra dei dictamen que 1

presenta la m in o ría ,.y  a fin de que el Congreso declare que no está 
sujeto á reelección el Sr. P rim , porque estoy intim am ente persuadido 
de que la m archa del Sr. P rim  á Andalucía no tuvo otro objeto que 
prestar al pais un servicio im portan te , para el que fue designado, no 
solo por el G obierno, sino por los mismos Diputados de Cataluña que 
conocian sus bellas cualidades y  prendas para una comisión de esta 
clase. A nte todo conviene lijar los antecedentes de la marcha del señor 
P rim  á Andalucía.

Se habia notado que á pesar de los esfuerzos del Gobierno se re 
doblaban los de los contrabandistas á tal punto que fue indispensa
ble que una persona inteligente, activa é incorruptible pasara, no so
lam ente á perseguir el contrabando, sino también á exam inar la con
ducta de ciertos funcionarios públicos. Yo deberé decir que la comi
sión del Sr. P rim  data de un dictamen que como asesor de la super
intendencia de Hacienda pública tuve yo el honor de presentar en un 
negocio de im portancia, cual fue el contrabando de Bejar , y  en el 
cual pedí pasase una persona de las circunstancias que adornaban al 
Sr. P rim  para que examinase qué medidas podrían adoptarse para evi
tar el contrabando, é im poner el correspondiente castigo á los que to
masen parte en tan escandalosos actos..

Luchando pues intendentes con comandantes del resguardo, y  pro
curando unos y otros sincerarse, el Gobierno se encontró en una situa
ción delicada, y tomó la medida única que podia tom ar, medida de 
circunstancias y del m omento, y esta fue que pasasen personas celosas 
é incorruptibles á exam inar filosóficamente las causas por qué habia 
contrabando; y  lo que es mas im portan te , en qué consistía que se co
m etían delitos y  no podia averiguarse quiénes eran los perpetradores. 
Entonces recuerdo que el Sr. M inistro de Hacienda preguntó á varios 
Sres. Diputados qué persona podría inspirar bastante confianza para 
confiarle esta comisión ; y todos designaron para este cargo á D. Ju an  
Prim . Y al conferírsele no se consideró como destino: no, lejos de eso, 
se rogó y se suplicó al Sr. P rim  que tomara esta para él costosa comi
sión; y digo costosa porque el que iba á evitar el contrabando y perse
g u irle , no podia contar con mas patrim onio que su espada y la honra 
que pudiera caberle por este motivo. Yo he estado en correspondencia 
con el Sr. P rim  , y he tenido ocasión de adm irar su celo y  su desin
terés; y  si aqui se pudieran revelar circunstancias particulares diría  
que desde M adrid y desús fondos ha sido preciso atenderle. Estas lian 
sido las ventajas que le han proporcionado esta comisión.

Concluyo pues confiando en el buen juicio del Congreso que de
clarará, que no solo no está sujeto á reelección el Sr. P r im , sino que 
m anifestará im plícitam ente que ha prestado un im portantísim o servi
cio á la causa de la patria.

El Sr. LACOSTE: Al tom ar la palabra no es m i ánim o tra ta r de 
rebatir los méritos del Sr. P r im ; yo lo tjue quiero es hacer patente 
que el Sr. P rim  con arreglo al articulo 4o de la Constitución está su
jeto á reelección, tenga todos los méritos que qu iera , haya hecho to
dos los servicios posibles y  de que es capaz. Pero ¿está comprendido ó 
no? Esta es solo la cuestiou; el art. 43 term inantem ente dice que el 
que reciba un destino que no es de su carrera ó comisión con sueldo 
está sujeto á reelección. El Sr. M inistro de Hacienda , cuando hizo la 
comunicación al Congreso de los individuos agraciados por su m inis
terio, dijo term inantem ente estas palabras: *«el Sr. P rim  ha sido nom 
brado inspector de carabineros.-* ¿Qué quiere decir esto? ¿Es un destino 
ó no? Es cierto que luego reconvenido por el Sr. P rim  dijo el Sr. M i
nistro de Hacienda que fue en comisión ; pero esa pifiibra ¿destruye 
el a r t. 43? De ninguna m anera; ademas la comisión del Sr. P rim  ha 
sido puram ente voluntaria , y  no diré que ha sido solicitada , porque 
no puedo probarlo, á pesar de que tengo muchos datos para creerlo. 
Ha sido tam bién una comisión ventajosa, utii y honorífica, como se 
deduce del nom bram iento y  de los demas documentos en que he fun
dado mi dictamen. Ha sido ventajosa, porque el Sr. P r im , como ins
pector de carabineros, tiene opcion á la parte de decomisos; pero está 
probado por la misma correspondencia del Sr. Prim . S. S. los ha re
clam ado, y  cuando lo ha hecho tendría convicción de que le per te- 
necia.

H ay m as: el Sr. P r im  estaba agregado á un regim iento en clase 
de teniente coronel supernum erario , y yo lie visto una orden en la 
dirección general de Rentas, fecha 18 de Agosto de 1841, íirm  ida por el 
Sr. M inistro de Hacienda, en la cual clasifica al Sr. Prim  como coro
nel de in fan tería , y manda que le sea dudo su sueldo con arreglo á su 
empleo de coronel, cuando en su regim iento recibía solo la paga de 
teniente coronel, y  por el mero hecho de la comisión lia recibido su 
sueldo por entero de coronel; y una de dos, ó es coronel ó no; si lo es, 
ha sido nombrado después de la legislatura pasada, y  de consiguiente 
por ese hecho está sujeto á reelección; y si no lo es, ha recibido por el 
solo hecho de ser inspector un sueldo que no le pertenecía, y también 
está sujeto ú reelección. Por todas estas razones creo que el voto de la 
m inoría está en su lugar.

Se leyó a petición de un Sr. D iputado la comunicación del Sr. M i
nistro de Hacienda contestando á la que le habia dirigido la comisión 
pidiendo aclaraciones sobre cómo debia entenderse el cargo conferido 
al Sr. P rim .

El Sr. cciide de las NAVAS empezó por hacer la historia del ex
pediente, y  manifestó después que el cargo conferido al Sf.. Prfoíi sólo 
habia sido una comisión tem poral de Ds exceptuadas en el h rt. 43, 
que habia tenido princip io , medio y fin; y  que solo le habia ocaiíió- 
nado gastos sin producirte ninguna consideración ni u tilid ad , por cu
yas razones Ja com isión, im parcial siem pre y religiosa observadora de 
ia ley, hábi; cr ido que bajo n ingún concepto podía sujetarse á reelec
ción al Sr. P rim .

E l Sr. A IL <ON im pugnó el voto particular, manifestando que. co
mo ei Sr. Piíno era teniente coronel graduado de coronel de infai feria 
nada tenia Uc particular que cu la orden á que se habia referido el 
Sr. L a c o s te  m* le denominase corone!; y añadió que no ha bien «•> to
m ado }x>r es i i < omisión gratificación d j mugían', clase, ni por i dem- 
’jjizac lo n ’dc i s gastos que le había oc.asioi.<.do, el Congreso deb de- 
cb .rar «,ue n  i id ia quedar sujeto «« rteb-ccion el Sr. P rim , \ rque* 
m.-ica Jo pod ; ¿star un Diputad > por desempeñar cargos sin sin  do y  
que no figura en los presupuestos.

Ll Sr. LA .DsTE pidió que se leyese la comunicación del Si. M i

nistro de Hacienda á que se habia referido, y  el Sr. Presidente lo 
contestó que no existia en el expediente.

El Sr. OSGA expuso que si el Congreso quería votar con acierto 
en esta m ateria , debia pedir se le remitiesen los documentos p a rticu 
lares : en la m inoría de la comisión habia fundado su vo to , y que le 
habían producido el convencimiento de que el Sr. P rim  estaba sujeto á 
reelección.

E l Sr. SANCHEZ SILVA expresó que d iría  m uy  poco para pro
bar que el Sr. P rim  no estaba sujeto cá reelección. Manifestó en segui
da que la industriosa Barcelona, viendo el perjuicio que se seguia á 
sus fábricas por el contrabando, recurrió al G obierno, y estimu lado 
este por las reclamaciones perpetuas y pertinaces de los catalanes, qui
so escoger una persona de su completa satisfacción, y esta fue D. Ju a n  
P r im , el cual tomó sobre si con un desinterés lau d ab le , y solo por 
espíritu  de provincialism o, esta comisión que ninguna ventaja le 
habia producido, razón por la cual no le creia com prendido en el a r
ticulo 43.

E l Sr. SU RRA Y R U L L , Ministro de Hacienda hizo presente qu6 
el G obierno, en la órden á que se habia referido el Sr. Lacoste, no 
hizo mas que dar al Sr. P rim  la representación que tenia por su ca
rácter de coronel.

Añadió que estas comisiones especiales habían tenido un objeto de
term inado, y este habia sido, no solo reconocer el estado en oue se ha
llaba el cuerpo de carabineros en las diferentes provincias, sino con
tr ib u ir con m ano fuerte á rep rim ir el escandaloso contrabando que ¿e 
estaba haciendo. Que por lo demas estas comisiones no tenían carácter 
n inguno ni ninguna clase de em olum ento ni consideración; lo que 
era tanto mas exacto , cuanto que el mismo interesado habia m anifes
tado que el Gobierno con nom brarle para e;te cargo no habia hecho 
mas que causarle perjuicios y  gastos, los cuales el Gobierno por su par
te procuraría indem nizar.

El Sr. PR IM  indicó que le movía á en tra r en la cuestión haber o í
do poner en duda si era coronel ó teniente coronel, y  decir al Sr. L a- 
coste que habia cobrado la paga de coronel, cosa que extrañaba m ucho 
dijese S. S ., porque muchas veces se habia quejado al mismo d e q u e  
n i aun habia tomado la paga de teniente coronel, razón por la cual 
no podia creer sino que había mala fe de parte del Sr. Lacoste.

E l Sr. V IC E PR E SID EN TE  ílam ó al orden al orador, y cesó esle 
eú el uso de la palabra.

Después de algunas breves rectificaciones de hechos entre los se
ñores Lacoste y el M inistro de Hacienda, se dió el punto por sufi
cientemente d iscutido , y fue desaprobado el voto particu lar en vota
ción nom inal por 51 votos contra 12.

Leido el dictamen de la m ayoría de la comisión, el Sr. V icepresi
dente suspendió esta discusión.

Fue aprobado un dictam en de la comisión de Actas en que se p ro
ponía la aprobación de las de Granada y  admisión del Sr. D. Francis
co de Paula Villalobos.

Continuando la discusión del proyecto de contestación al discurso 
de la Corona , se leyó el párrafo 9V que dice a s i :

»»E1 Congreso ha oido como siempre con satisfacción que se trabaja 
con celo y perseverancia en la formación de los códigos; pero viendo 
que su presentación se retarda de un año en o tro , y  que la confusión 
que nace de legislaciones de épocas tan opuestas la hacen indispensa
ble y  u rgen te , creería no poner de su parte cuanto debe para facili
tar tan interesante reforma , si se lim itara  á esperar como en otras 
ocasiones que e lG o b h rn o  presentase los trabajos tantas veces anuncia
dos. Para que estos se bagan con el detenim iento que su im portancia 
y  su dificultad requ ieren , es necesaria la cooperación asidua y no in 
terrum pida de los eminentes jurisconsultos que deben legar á su pa
tria  la obra de la filosofia y la experiencia en el libro de sus leyes. Pe
ro este im portantísim o servicio y la gloria que en él pueden ad q u irir, 
ni consienLe atenciones particulares que los d istraigan , ni perm ite aca
so otras de la vida pública de que por cierto tiempo pudieran pres
cindir. Conociéndolo asi el Congreso , está pronto á votar lodos los re
cursos que el Gobierno considere al efecto necesarios. En este supuesto 
exam inará el proyecto de ley para la organización de los tribunales v  
juzgados y las demas reformas parciales que se anuncian , y verá si 
puede ó no sacrificarse su urgencia á la unidad y  al sistema que de
ben presidir á la codificación general.»»

Se leyó una enmienda d este párrafo del Sr. G il Muñoz en que 
pedia se añadiese al final lo siguiente : *.y para este efecto se cuente 
con la estadística de los pleitos para corregir los crímenes y  con
tiendas.».

El Sr. G IL  MUÑOZ la apoyó Brevemente fundándose en que la 
adm inistración de justicia debe cuidar mas bien de corregir que de 
castigar; y que habiendo hecho conocer la experiencia la necesidad de 
que las leyes esten en consonancia con los hechos para que es»ps pue
dan corregirse, cree S. S. que debe adm itirse la enmienda para que 
conste esa idea en un documento tan im portante cual es el discurso d® 
contestación.

El Sr. CORTINA contestó diciendo que sin embargo de conocer t i  
m érito de las observaciones hechas por el Sr. G il Muñoz; la enm ienda 
no podia ser adm itida en esta ocasión, lo cual .podría tener efecto cuan
do se discutiese el proyecto de ley sobre arreglo de tribunales, dei cual 
se está ya ocupando una comisión.

ELSr. ALONSO, Minis tro de G rac ia  y  J u s t ic ia :  Ademas de las ra 
zones expuestas por el individuo de la comisión que ha contestado al 
Sr. G il Muñoz , debe decir el Gobierno que no conceptúa oportuna )a 
enmienda en v irtud  á que el Gobierno, penetrado de la im portancia 
del asunto que ha indicado S. S ., tiene ya encargado ese trabajo, y de 
él se ocupa una comisión con la m ayor eficacia. Asi pues no es necesa
rio que se haga esa indicación en el proyecto que se discute, pues que 
el Gobierno ya se ha adelantado ñ dar ese paso.

Se preguntó al Congreso si tomaba en consideración la enm ienda, 
y resolvió negativamente.

Se levó otra dei Sr. Torrente en que pedia se dijese lo siguí, nte: 
« y  ei Conereso verá con agrado la pronta form ación de las leyes es
peciales que lian de regir en las provincias de U ltram ar según previe
ne la Constitución.»*

EDSr. T O R R E N T E  la apoyó brevem ente haciendo ver los per
juicios que á esas provincias se eslan causando con uo poner en práctica



d  n f l í c u l o  c o r i s l i i u o í o n n l ; y  poft'^í'VK’ iilo S. S.  (lo l a  ('ofiT’oi i i onoia y  u f i -  
! ¡ ; lnd qm> lia <le s e g u i r s e  c u a n d o  l l e gu e  el ca so  de c u m p l i r  el a r t i c u l o  
de  1.1 l ey  f u n d a m e n t a l ,  r u e g a  á  l a  c o m i s i ó n  t enga  á  Loen a d m i t i r  la 

e n m i e n d a .  , . .
É l  Sr .  C O R T I N A  cont es t ó  cjne b  c o m i s i ó n  no p o d í a  n a m i l i r  la c u *  

m i n u t a  en n i n g u n a  de  Jos dos  pa r t e s  q u e  c o m p r e n d e ,  p o i q u e  n  o o j e -  
to q u e  se p r o p o n e  en la p r i m e r a  el  ór.  i o r r e n l e  lo c o n s i g u e n  d e m a s i a 
d o  a q u e l l a s  p r o v i n c i a s  con lo q u e  se d i s p o n e  sonre  la ici  m a c i o n  de esas  
l e y e s  e sp e c i a l e s  en un  a r t i c u l o  de  la C o n s t i t u c i ó n ,  y  con el deseo  q u e  
la c o m i s i ó n  m a n i í i c s l a  de  q u e  esas  l ey e s  se l o r i n e n ;  a d e m a s  de  q u e  el 
G o b i e r n o  se o c u p a  de es te  p u n t o  con a s i d u i d a d ,  y  q u e  c r e i a ,  con r e s 
p e c t o  á la s e c u n d a  p a r t e ,  lio solo no ser  c o n v e n i e n t e  i n s e r t a r  l as  p a l a 
b r a s  q u e  c o n t i e n e ,  s i no  q u e  p o d r í a n  ser  p e r j u d i c i a l e s .

E l  (Sr. C A M B A  , ilü iu stro  d i  -Marina : L o s  deseos  q u e  el Sr.  T o r 
r e n t e  lia m a n i f e s t a d o  en su e n m i e n d a  es t án  s a t i s f e c ho s  p o r  p a r l e  del  
G o b i e r n o ,  q u e  de sc oso  de d a r  c u m p l i m i e n t o  ¿i lo p r e v e n i d o  en un  a r 
t i c u l o  de la C o n s t i t u c i ó n ,  ha  d i s p u e s t o  la c r e a c i ó n  de u na  j u n t a  e s p e 
c i a l  q u e  ha  de  f o r m a r  esas  leyes .  A d e m a s ,  el decr e t o  p or  el c u a l  se ha 
m a n d a d o  la f o r m a c i ó n  de  d i c h a  j un t a  debe  h a b e r  l l e g a d o  y a  á no t i c i a  
de  los h a b i t a n t e s  de l as  p r o v i n c i a s  de U l t r a m a r ,  q u e  se d a r á n  p o r  s a 
t i s f ec ho s  d e  l a s  d i s p o s i c i o n e s  q u e  se h a n  t o m a d o ,  y  se h a b r á n  p e r s u a 
d i d o  d e  q u e  p o r  p a r  Le de l  G o b i e r n o  se a t i e n d e  c o m o  c o r r e s p o n d e  á su 
f i d e l i d a d .  P o r  t a n t o ,  creo  q u e  es i n n e c e s a r i o  el i n s e r t a r  en  el  p á r r a í o  
l as  p a l a b r a s  c o n t e n i d a s  en  la e n m i e n d a  de l  Sr .  T o r r e n t e .

S e  p r e g u n t ó  si  la e n m i e n d a  de l  Sr .  T o r r e n t e  se t o m a b a  en  c o n s i 
d er a  d o n  , y  el  C o n g r e s o  a c o r d ó  q u e  tío.

L e y ó s e  l a  e n m i e n d a  de l  Sr .  A lonso ( D .  J .  B . )  , q u e  d i ce  as i  :
««Males  m u y  a n t i g u o s ,  m u y  c r e c i d os  y  m u y  a r r a i g a d o s  en la n a 

c i ó n ,  y  q u e  e s t o r b a n  con f r e c u e n c i a  la p r o n t a  a d m i n i s t r a c i ó n  de  j us 
t i c i a ,  e x i g e n  q u e  se p r o c e d a  de s de  l u e g o  á p l a n t e a r  el  j u i c i o  p o r  j u r a 
dos  p a r a  t oda  c l ase  de de l i t o s . »

E l  Sr .  A L O N S O  la a p o y ó  m a n i f e s t a n d o  q u e  t a n t o  la C o n s t i t u c i ó n  
de  1 8 1 2  en su ar t .  «507 , c o m o  la de  1 8 o 7  en el i ?  de los a d i c i o 
n a l e s  a d m i t i e r o n  el p r i n c i p i o  de q u e  d e b i a n  e s t ab l ecer se  Jos j u i c i os  por  
j u r a d o s ;  no ha b i é n d o s e  he cho  lev so br e  la m a t e r i a  en n i n g u n a  de  Jas 
d o s  é p o ca s  p o r  no h a b e r l o  p e r m i t i d o  l as  c i r c u n s t a n c i a s  a z a r o s a s  y  de 
g u e r r a  en q u e  es t as  y  o t ra s  Cór t o s  se h a l l a r o n  ; p e r o  q u e  en la época  
p r e s e n t e  era  y a  l l e g a d o  el caso de  e s t a b l e c e r  es t a  i n s t i t u c i ó n .

P a s a n d o  d ha cer se  c a r g o  de  los  a r g u m e n t o s  q u e  se a l e g a n  c o n t r a  la 
i n s t i t u c i ó n  de l  j u r a d o ,  y  o c u p á n d o s e  en p r i m e r  l u g a r  de l  q u e  se ref ie
r e  d la o p o r t u n i d a d ,  d i j o  q u e  en su co n c e p t o  está» la n a c i ó n  s u f i c i e n t e 
m e n t e  p r e p a r a d a  p a r a  r e c i b i r  esta m e j o r a ,  p o r q u e  la r a z ó n  n a t u r a l  y  
l a c l a r a  i n t e l i g e n c i a  no son y a  p a t r i m o n i o  e x c l u s i v o  de  c i e r t o  n u m e r o  
de  p e r s o n a s ,  y  m u c h o  m e n o s  e n t r e  los  e s p a ñ o l e s  q u e  p o r  e l ect o  del  
c l i m a  y  o t r a s  c a u s a s  f í s i c a s  q u e  e s t án  a l  a l c a n c e  de  t o d o s ,  t i e n e n  u n a  
r a z ó n  c l a r a  y  de s p e j ad a .

H a b l a n d o  del  a r g u m e n t o  de  n o v e d a d  d i j o  q u e  es ta  i n s t i t u c i ó n  no 
e ra  u n a  n o v e d a d  en E s p a ñ a ,  c o m o  se c r e í a ,  p u e s t o  q u e  la E s p a ñ a  tenia 
c ó d i g o s  a nt e s  de  q u e  s e ' c o n o c i e s e n  en el  r e s t o  de  la E u r o p a ;  y  q u e  el 
j u r a d o  er a  u n a  de  l as  i n s t i t u c i o n e s  m a s  a n t i g u a s .  C i t ó  S. S.  el e j e m p l o  
d e  .Solón q u e  le e s t a b l e c i ó  en A t e n a s ,  y el  de  (Servio T u l i o ,  R e y  de 
R o m a ,  q u e  le f u n d ó  en esta c i u d a d ;  y  c o n c l u y ó  m a n i f e s t a n d o  q u e  no 
h a b í a  p r o p u e s t o  la e n m i e n d a  p o r  tener  e n t r e t e n i d o  a l  C o n g r e s o  con 
s u  d i s c u r s o ,  s i n o  p o r q u e  e s t aba  c o m p l e t a m e n t e  c o n v e n c i d o  de  q u e  era 
u t i l  y o p o r t u n a .

E l  f r .  O L O Z A G A  ( c o m o  de  la c o m i s i ó n )  c o n t e s t ó ,  q u e  si b i e n  
es ta  no  d e s c o n oc í a  la u t i l i d a d  de la i n s t i t u c i ó n  de  los  j u r a d o s ,  ni  t a m 
p o c o  q ü e  a l g ú n  di a  p o d r í a  r e s o l v e r s e  es t a  c u e s t i ó n ,  no  c r e i a  q u e  p o r  
a h o r a  p u d i e r a  e s t ab l ec e r s e  el j u r a d o  p a r a  toda  c l ase  de  d e l i t o s ,  p o r q u e  
er a  u n a  i n s t i t u c i ó n  de  ot ro  p a i s ,  i m p o s i b l e  p o r  c o n s i g u i e n t e  de  t r a s 
p l a n t a r s e  de  r e p e n t e  al  n u e s t r o ,  en el c u a l  j a m a s  se h a l d a  co noc i do .

P r e g u n t a d o  el C o n g r e s o ,  f u e  l o m a d a  en c o n s i d e r a c i ó n  la e n m i e n d a  
de l  Sr .  A l o n s o ,  h a b i é n d o s e  s u p r i m i d o  u p e t i c i ó n  de  s u  a u t o r  l a s  p a l a 
b r a s  desde litig o.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Se  s u s p e n d e  es t a  d i s c u s i ó n .
Q u e d a r o n  s o b r e  la m e s a  un  d i c t a m e n  de  l a  c o m i s i ó n  de  A c t a s  p r o 

p o n i e n d o  la a p r o b a c i ó n  de  l a s  de  Z a r a g o z a ,  y  u n a  ' c o m u n i c a c i ó n  de l  
S r .  M i n i s t r o  de  la G o b e r n a r i o n , r e m i t i e n d o  e j e m p l a r e s  de  los  a c u e r 
d e s  de  los  i n d i v i d u o s  n o m b r a d o s  p a r a  t r a n s i g i r  e n t r e  el  G o b i e r n o  y  la 
e m p r e s a  del  c a n a l  de  C a s t i l l a .

El  Sr .  P r e s i d e n t e  s eña l ó  p a r a  m a ñ a n a  la c o n t i n u a c i ó n  d é l o s  a s u n 
tos p e n d i e n t e s ,  y  cerré) la se s ión a l a s  c u a t r o  y  m e d i a .

M A D R I D  1 3  D E  F E B R E R O .

L a s  p ri mer as  horas  de la sesión de este din se han 
i n v e r t i d o  e.n d is c ut ir  el di ct ame n de la c o m i s i ó n  de 
C as os  de reel ecci ón , re fer ente  si del Sr.  D i p u t a d o  
Drir».  L a  c o mi si ón  se ha pr ese nt ad o d i v i d i d a  en dos 
f r a c ci on e s : los Sres.  L a e o s í e  y Osea p r op o n í a n  se le 
sujetase á reel ecci ón por la i n s p e c c i ó n  de cara l u ne 
ros q ue aquel  Sr.  D i p u t a d o  habi a d ese mp eñ a do  des
líe la legislatura a n t e ri o r  en las costas de A n d a l u c í a .  
L i  m a y o r í a  de la c o m i s i ó n  o p i n a b a  de c o n t r a r i a  
m a n e r a  , p o r q u e  aquel  e n c ar g o habia sido t e mpor al ,  
sin p r o p o r c i o n a r  al que  lo s i rvi ó  ve nt aj a  n in g u n a  
p e c u n i a r i a  ni h on o rí f ic a .  E l  di ct ame n de la m i n o r í a  
ha o b te n id o la pr ef ere nc ia  q ue  el regl amen to le c o n 
c e d e ,  y el debat e lia g i r a do  sobre ios p o rm en o re s  que  
m e d i a b a n  en el p a r t i c u l a r ,  m a n t e n i é n d o l o  con algún 
e m p e ñ o  ios Sres.  La cos te  y O s e a ,  c o m o  autores  del 
v o t o  , y los Sres.  A i i l o n ,  S á n c h e z  S i l v a ,  c o nd e de ias 
¡Navas y M i n i s t r o  de Hacienda». E l  C o n g r e s o  ha des
e c h a d o  en v o t a c i ó n  n om ina l  este d i c t ó m e » , y al pro- 
c eder se  á d isc ut ir  el de la m a y o r í a  de la c o m is ió n ,  
el Sr.  V i c e p r e s i d e n t e  C a n t e r o  ha s us p e n di d o  este d e
bate,  pasándos e á la c o n t i n u a c i ó n  del p r o y e c t o  de 
c o nt e s t a c i ó n  del di scurso de ia C o r o n a .

E L  p á rr af o  T.’ era l l am ad o en la o r d en  del dia , y 
las e n m i e n d a s  pr esent adas  á él han a bi er to  la d i s c u 
s i ón .  L a  p r i m e r a  del S r .  G i l  M u ñ o z  tenia p o r  o bj e
t o  q u e  se habl ase en este p á r r a f o , r el at iv o á la a d m i 
n i s t r ac i ó n de j u s t i c i a ,  d é l a  necesidad de basar so
b re la estadíst ica j u d i c i a l  todos ¡os trabajos legis lati 
v o s de esta vasta é i m p o r t a n t e  ma ter i a.  E l  Sr.  C o r 
t i n a ,  á n o m b r e  de la c o m i s i ó n ,  y el Sr.  M i n i s t r o  de 
G r a c i a  y  J us t i c ia  lian c on t es ta d o al Sr.  D i p u t a d o  
e x p o n i e n d o  su c o n f o r m i d a d  respecto á la d o c t r i n a  y 
á las o b s er va c io ne s  e x p l a n a d  as por S. S . ,  resistiendo 
sin e m b ar go  la i n c l u s i ón  de estas i d e a s e n  el párrafo 
p o r  no j u z ga r l a s  necesarias.  E l  C o n gr e so  , de a c u e r 
do con esta o p i n i ó n  , no lia t om a do  en c ons id er ac ió n  
a quel l a e n m i e n d a .

S i g u i ó  la del Sr.  T o r r e n t e ,  red uci da  á que  se h i 
ci ese  en el di scurso de c o nt e s t a c i ón  un r ec uerd o s o 
bre las leyes especiales para los paises de. U l t r am a r,  
r m t a s  veces ofr ec id as  á aquellos  pacíf icos y leales na
turales.  E l  Sr .  T o r r e n t e ,  persona m u y  dada á v e n 
i d :r en el seno de la r ep r es e nt a ci ón  n a c i o n a l ,  h o y  
L é i  un  m ot iv o ,  ma ña na  c o n  o t r o ,  y a  bajo una  f o r 

ma , y a b a j o  otra d i f e r e n t e , . l a s  cuest i ones re l at iv as  a 
n uestras  posesi ones de U l t r a m a r ,  se lia e x t e n d i d o  
m u c h o  r at o p o n d e r a n d o  la i m p o r t a n c i a  de i<s leyes 
á q u e  su e n m i e n d a  se r ef er í a,  y a b o g an do  po r  el c o n 
suelo presente y  por  la p r o s p e r i d a d  f ut ur a  de a q u e 
llos paises.  L a  c o m i s i ó n ,  po r  ó r g a n o  del Sr .  C o r t i 
n a ,  le ha o pue st o la i n u t i l i d a d  de semejante r e c u er 
d o ,  c o m o  a sunt o c o n s i g n a d o  p r e c e p t i v a m e n t e  en la 
C o n s t i t u c i ó n  del E s t a d o  ; á las f u n d a d a s  o b s e r v a c i o 
nes de la c o m i s i ó n  se lia a gr e ga d o la d ec l ar ac i ón  
hecha po r  el Sr.  M i n i s t r o  de M a r i n a  a s e g u r a n d o  al 
C o n g r e s o  q ue  el G o b i e r n o  t i ene m u y  a d el an t ad os  los 
p r oy e c t o s  de estas leyes,  en c u y o  t r ab a j o  se o cu pa  la 
a d m i n i s t r a c i ó n  con la a s i d ui da d  v el ínteres q ue  se 
merece.  E l  C o n g r e s o ,  á pesar  de la insistencia q ue  
ha h e ch o el a u t o r  en n u m e ro s a s  y p r ol o n g a d a s  r e c 
ti f icaciones , lia dese cha do esta e n m i e n d a .

E l  Sr .  A l o n s o  ' ( D .  J u a n  B a u t i s t a )  q u e r i a  q u e  
se o fr ec iese la a p l i c a c i ó n  del j u i c i o  de j u r a d o s  á las 
causas c r i mi na les .  E l  Sr.  D i p u t a d o  hn p e r o r a d o  l a r 
go r ato h a ci e n d o  el anál is is  de esta i n s t i t u c i ó n ,  r e 
c o r r i e n d o  su hi stori a , y r e c o r d a n d o  c u a n t o  se lia 
es cr i to  sob re  la ma ter ia .

E !  Sr.  Ol ózog a le ha c o nt e st a do  c on  s u m o  ta cto á 
n o m b r e  de la c o m i s i ó n ,  p o n i e n d o  de manif iesto los 
pel igros  de a del an ta r  una p r o p o s i c i ó n  absoluta y d e 
ci si va en esta g r a v e  é i nt e r e s a n t e  ma ter ia  , mi en tra s 
no se r e f or m e n  las leyes c r i m i n a l e s  de E s p a ñ a  , r e s 
to de épocas  tan di ferentes  , ni se f o r m en  y s a nc i o n e n  
los n u e vo s  códi gos  qu e i m p e r i o s a m e n t e  r e c l a ma n  las 
n ecesi dades actuales del país.

E l  C o n g r e s o  ha to ma d o en c o n s i d e r a c i ó n  esta e n 
m i e n d a ,  y  el Sr.  V i c e p r e s i d e n t e  ha señ al ad o para 
m a ñ a n a  la di scusi ón de este y  de los p á r ra f o s  c o n 
s e cut iv os  del p r oy e c t o .

Y o  el infrascrito escribano de S. M. y  de los del número del 
crimen de esta villa de Madrid doy fé; Que ante el Sr. alcaide 
constitucional de esta M. H , villa D . Pedro Miguel de Peiro 
en 2 5 de Enero ultimo D . Isidoro Caro, como apoderado de 
D. Celestino Nuñez , gefe político de H u e l v a ,y  á nombre del 
mismo, acudió con un escrito denunciando como injurioso el ar
tículo publicado en esta corte y  su hoja volante impresa en la 
del cargo de D . Atanusio Beltran , el lunes 3 de dicho mes, 
cuyo articulo empieza: "H u e lva  23 de Diciembre,”  y  conclu
ye: "republicanos el dia se a c crca .= S .  I I .”  Que reunido el 
jurado el dia (7 del corriente dió en su vista la declaración que 
copiada á la letra dice asi:

En la villa de Madrid á y  decimos 6 de Lebrero de 18 4 2 , 
reunidos los jueces de hecho que suscriben por citación del 
Sr. alcalde constitucional D . Miguel Peiro , para declarar si 
há ó no lugar á la formación de causa de un artículo publica
do en una hoja volante del lunes 3 de Enero último , impreso 
en da i ni p re uta del 'cargo de D . Atanasio Beltran, que empieza: 
" H u e lva  20 de Diciembre*”  y concluye: "republicanos el dia 
se acerca,”  'denunciado por D. Isidoro Caro, en calidad de apo
derado de D. Celestino N ufiez,  gefe político de Huelva , se
gún consta del poder que acompaña , en concepto de injurio
so á nú reputación y  buena fama; previo el juramento presta
do ante el referido Sr. alcalde , después de haber conferencia
do sobre el contenido de dicho articulo , procedieron á la vo 
tación , resultando de ella haber lugar á la iormueion de causa 
por ocho votos coutra uno, y  lo firmaron: Murtiu Fernandez 
de la Cuadra. Joaquín María de E e rre r .= V e n h iru  Martínez. 
Re/non. = P o r  no saber D . Erancisco Saníil , Mariano Bar- 
n o .= C á r lo s  de la C a rrera .= F . de las R ivas.nCasim iro  León 
y  R ico .=M ariano B a r n o .= F e l ip c  López "Vahienioro.

L o  inserto es copia de su original que se halla en la causa 
que por mi testimonio se sigue en el juzgado del Sr. D . M a 
nuel Alaria de Basuaklo y  en mi poder d que me refiero. Y  
para que conste por mandado de S. S. doy el presente que sig
no y  íirino eu Madrid á 10 de Lebrero de I 8 4 2 .= M a n u e l  L ó 
pez Pintado.

Y o  el infrascrito escribano de S. M . , notario de reinos, del 
colegio de esta corte, y  del numero del crimen de la mis
ma ó:c.

D o y  fe :  Que ante el Sr. D .  Manuel L u e c ñ o , juez de pri
mera mstaueia de esta capital y  mi testimonio , se ha seguido 
expediento contra D . Pedro Martínez , socio y  editor responsa
ble de] periódico el P eninsular  , en virtud de denuncia hecha 
por O. Francisco de Paula Cú nenles ,  promotor fiscal del juz
gado de las Vistillas , cu concepto de subversivo del artículo 
de íondo inserto en el nurn. 16' de dicho periódico pertene
ciente al miércoles Tp de Enero ultimo que principia: "M ilic ia  
nacional y  concluye: "de  los Ministros,”  en el que ha re 
calé,o la calificación y  sentencia que por su orden dicen asi :

C alif icación.~En la villa  de Madrid á 1 1 de Lebrero 
de 1 8 4 2 ,  reunidos los jurados que suscriben para calificar el 
art ículo inserto en el periódico el P e n in su la r , núm. 16  del 
miércoles 19 de Enero último que principia: " M il ic ia  nacio
nal,”  y  concluye: " d e  los M in istro s,”  el cual ha fido denun
ciado en concepto de subversivo por el promotor fiscal Don 
Erancisco de Paula Ciíucntes , después de haber conlerenciudo 
entre sí y  observado los trámites que la ley prescribe, declara
ron dicho articulo absuelfo por nueve votos contra tres, y lo 
firman: Diego de Argumosa. =  Guies Bruguera.zr José C a — 
nO.=José Dadlas. — Gaspar de la Peña.-=Baltasar González. =  
Carlos de la Cáruara. =  Erancisco Regulen. = Alejandro L ópez.*= 
Francisco Guíñelo.— Manuel Z u lu e ta .= J o s é  de Mesa.

Sentencia.zzEn la villa de Madrid á I I de Febrero de I 842, 
el Sr. D. Manuel Luceno , magistrado honorario de la audien
cia territorial de V a lla d o l id ,  y  juez de primera instancia de 
esta capital , por ante ruí el escribano de S. AL en voz alta y  
sm intermi.uon , dijo: Que habiéndose observado en este juicio 
todos los trámites prescritos por la ley de libertad de impren
ta, y  declarado los jueces de hecho por nueve votos contra 
tres absuello el artículo de fondo inserto en el núin. I 6 perte
neciente al 19 de Enero último del periódico titulado el P en in 
sular que principia: " M il ic ia  n acio n al ,”  y  concluye: "de  los 
Mimsiros , ”  denunciado como subversivo por el promotor fis

cal D .  Francisco de Paula Cifuentes , la ley absuelve á I) 
Pedro Martínez, socio y editor responsable de dicho pcr*°Q 
dico , á quien se ponga inmediatamente en libertad , dándcT 
copias testimoniadas á los interésalos si las pidieren, rem ití^  
dose oirás al redactor de la Gaceta para su publicación en 
misma según lo prevenido en la misma ley y á los señores <L 
la audiencia de este territorio á los efeelosGonvenienles • v  CG 
esta sentencia que S. S. proveyó asi lo mandó y  firma de 
doy fe == Manuel Luceño.— B¡as Moreno. " *UQ

L o  relacionado es cierto y  verdadero , y  los insertos cor 
responden á la letra con sus originales que obran en el exi 
diente de su referencia, de que doy fe y  á que me remito: 
para que conste y  entregar al Sr. ‘redactor de la Gaceta 
g n u  está prevenido, signo y  firmo el presente en Madrid’ » 
de Febrero de 1842.

R E G L A M E N T O  DE P O L IC IA  U R B A N A  P A R A  L A  M. H. V I L L A  DE MADRID
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L A  MISMA.

P A R T E  Q U I N T A .

Disposiciones generales. (Conclusión.)

A rt .  422. Para conocimiento del público se advierte qt|B ]0J 
puntos designados como arrabales de esta capita l,  ademas^ 
las p lazuelas, son todas las calles comprendidas en lo s  harria 
de

Amaniel. Estudios.
A rco  de Santa María. Gobernador.
Almirante. Hernán Cortés.
Argatíznela. Huerta del Bayo.
Aguas. Juanelo.
Barco. Ministriles.
Beneficencia. Olivar.
Belen. Primavera.
Carayaca. Peñón.
Calat rava. Quiñones.
Corredera. Regueros.
Conde D uque. Sygovia.
Comadre. Solana.
Dos de M ayo. Torrecilla  del L ea l.
Daoiz. Tinte.
D. Pedro. Valencia.
Embajadores.

Art .  4 r 3 . Se previene también que la temporada de vera
no para los efectos de alterar las horas de cerrar las tiendas y
demas prevenidos en este reglamento, comprende los meses de 
Marzo á Octubre in c lu s ive ; y  la de invierno los seis restantes,

A rt .  42 4. Toda persona sin distinción de fuero , sexo, 
clase ni condición , está obligada á la puntual observancia de 
este reglamento.

A rt .  420. Las denuncias se liaran ante los Sres alcaldes 
constitucionales y  rejidores de distrito en sus respectivos casos 
por cualquiera persona; ó de oficio por los alcaldes de barrio, 
celadores, guardas de campo y  arbolado y  demai dependientes 
municipales.

A rt .  4 . 2 Las aprehensiones de las materias ó instrumentos 
empleados en alguna contravención, se liarán por los mismos 
dependientes, y  también podrán hacerlas las personas perjudi
cadas , justificando el exceso.

A rt .  4 2 7 .  E l  denunciador, sea ó no de oficio, tiene derecho 
á la tercera parte de la m ulta, aplicándose el resto á los ob
jetos prevenidos por las leyes.

A rt .  428. Las costas que se causen por tasaciones de daños 
ú otras diligencias, serán todas de cargo de los infractores.

A rt .  429» Los instigadores y  auxiliadores de las infraccio
nes á este reglamento serán responsables mancomunadamcnte 
con los autores.

A rt .  400. Si dos ó mas personas cometieren alguna infrac
ción , las penas ó multas 110 se entenderán mancomunadas, sino 
personales. E l  resarcimiento de daños es inancomunadarnenfe.

A rt .  4 3 1. Los que no tengan con que pagar las multas, su
frirán un arresto proporcionad^ á la íalta que hubiesen come
tido , a juicio de la autoridad.

Art. 4^2. Las mullas por infracciones de este reglamento 
se impondrán por los Sres. alcaldes y  regidores , quienes ten
drán en consideraciou la gravedad de la falta, perjuicios cau
sados , y  si es ó no reincidente el inlractor.

A rt .  433. .Las multas se entienden siempre sin perjuicioda 
la reparación de daños.

A rt .  434. Toda cabeza de casa ó familia es re sp o n sa b le  de 
las infracciones que causen dentro de ella los que estando 
órdenes.

A rt .  435. D e  las faltas que cometan los menores de D 
años, lujos, dependientes ó criados, son responsables sus p* 
dres ó superiores respectivos.

Arí. 4 3(7. Ninguno es responsable por otro cuando justifi
que la imposibilidad de haber precavido la contravención.

Art. 4 3 7 .  E l  dueño de un animal , ó quien se sirva (le él) 
queda responsable de los daños que cause , á menos que acre
dite que no estuvo en su inuno el evitarlos.

Art. 438 . Nadie es responsable de los daños sucedidos ca* 
sualrnente. A l  Sr. alcade ó rejidor corresponde hacer esta de
claración.

A rt .  43p. Los Sres. alcaldes y  rejidores pasarán mensual- 
mente á la secretaría del ayuntamiento una nota de las imilla 
impuestas , con expresión del nombre y  domicilio del contra 
ventor, lecha y  clase de la contravención. Estas notas se iu.i- 
cnbirán en un libro por orden allabétieo, y  se publicaran c>1 
el Diario con él nombre del que las ha exigido, lecha , cla.̂  
d é la  contravención y cantidad impuesta; pero sin publicar t 
nombre del contraventor, cuyo anuncio solo se hará en casi* 
especiales y  en reincidencias , y  siempre con acuerdo de la co
misión de policía urbana del ayuntamiento.

A rt. 44o * Tos efectos aprehendidos á los contraventor 
y  que 110 se les devuelvan , ó á sus dueños si fuesen usurpa 
dos , se destinarán á cualquier establecimiento de beneficen
cia , si les fueren de utilidad; pero si 110 lucren necesarios p3ra 
dichos establecimientos, se venderán publicamente en las (’»JsaS 
consistoriales, y  su producto la mitad será para estableen»!*5® 
tos de beneficencia y  la otra ingresará en,la caja de depósito 
para pago de dependientes, después de deducidos los gastos!5 
ios hubiere).



Art 441* destruirán las viandas, licores, y  cualquiera
0ira cósa p e r ju d ic ia l  i  l a  s a lu d .

Art. 442. tocia multa se dara recibo al tiempo de co
brarla', expresando en e l  la  causa.

Art. 44 *̂ ^  ayuntamiento y  la junta de Sres. alcaldes

Cn loS casos que les corresponden según las leyes dictarán las 
providencias conducentes sobre ohjetos de policía no determi
nados en este reglamento ; pero si las leyes que se establezcan 
ó acuerdos nuevos del ayuntamiento mandasen alguna cosa con
traria á lo que se dispone en é l , perderán su vigor en la parte

a que se baga referencia, anunciándose en el Diario los artí
culos que queden derogados, é imprimiéndose por separado con 
los que les sustituyan para que puedan unirse á ellas , si no se 
acordase una nueva impresión.

MODELOS QUE SE CITAN EN EL ARTICULO 3.°
DE CASADOS.

hombres, apellidos y profesión Edad y estado 
de los contrayentes. de los contrayentes.

Pueblos de su naturaleza , y  do
micilio cuando contraen el ma
trimonio , calle y  casa donde 

viven.

D ia en que se ha ce
lebrado el matrimo
nio , y  parroquia en 

que se verificó.

Padres : su naturaleza, vecin
dad , dónde viven , y  profesión 

que tienen.

Abuelos paternos: Abuelos maternos: su naturaleza 
su naturaleza y  ve— y  vecindad, 

cindad.

Sexo. Nombre que se le ha D ia y  hora 
puesto, y  sus apellidos. nacic

Varones: sus nom- Hembras: D iasen  ¡Expresar 
bres, apellidos y  sus nombres que mu-; la muerte 1 
profesión que te - 'y  apellidos, rieron. sido na tur 

nian. ó violenH

en q u e jC a lle y  casa en que Nc 
h nació. za,

m

si Edad que Estado Su nal 
fia tenían. que tenían, cilio i 
*1 muerf

en

DE NACIDOS.

>mbre del padre, nat 
, prófesion , vecindad 
icilio , y  en qué calle

DE MUERTOS

:uralcza y  domi-Hii( 
il tiempo de la 
e , casa y  calle 

que vivian.
i

urale-  ̂Nombre de la madre , con 
ó do- presión de las mismas c 
vive. ¡ cunstancias del padre.

>s que han dejado Padres : su n: 
y  sus nombres. y  vecina

i T

ex- Abuelos paternos : su na- Abuelos maternos: su na- 
:ir- turaleza y  vecindad. turaleza y  vecindad.

i

ituraleza Abuelos paternos: su ̂ Abuelos maternos: su 
.ad. naturaleza y  vecindad. ' naturaleza y  vecindad.

------------------------------i---------- --------------- —

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID . 

Domingo i 3 de Febrero de 1842.

Rs. vn. mrs.
Han ingresado en este d ia , depositados por 

263 individuos, de los cuales los 16 han
sido nuevos imponentes........................................  2 6 ,8 3 1

Se han devuello á solicitud de 34 interesados.’ . 4 i ’4 i 3..ao

E l director de semana, Manuel María de Goyri.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 12 de Febrero d las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS*

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  OO.
Títulos al portador del 5 por lo o ,  3 l con cupones al con-

ta V ’ e* 9 j í  y  á v. f. vol. y  firme: 3a
y Vi* a y. i vol. y firme á prima de £ por lo o  con cupones.

Idem del 5 por io o  procedentes de la conversión de la
deuda exterior , oo.

Iiiscnpcioues eu el gran libro á 4  por 1 0 0 , OO.
•lítalos al portador del 4  por 100 , OO.
Idem id. del 3 por lo o ,  2‘ig í v. f. ó vol. á prima de i

y t por Too.
Cupones llam ados á ca p ita liza r, 00.

ales Reales uo consolidados , oo. 
_ euda negociable de 5 por i oo á p a p e l, OO.
•l fin sin inferes , 6% a 6o d. í. ó vol. á prima de % por 100. 
cciones del banco español de San Fernando, OO.

CAM BIOS.

lóndres, á 30 dias, 3j i  pap. Granada, l±  d.
16-2 á 3. M álaga, i  din. id.

ai- Santander, i  á 4 b,
icantc, A, Santiago, 1 pap. d.

I ■ rcrlona á ps. fs . , * b. Sevilla , # id! P
■mi bao, 4  id v i  • -jCidi* , Y (1 Valencia, i id.
Coruni, } ¿ x ;d. Zaragoza, y id.

Descuento de letras á 6 por I oo al año.

P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S .
dad^d D. mmiguel Ballesteros, a lcalde pr imero const itucional de la  c iu -
d¡cc¡oC T  aíayw<í 011 ^  provincia  de Zaragoza, y  ejerciente la ju r is -  

Y . Íuy*6U(l° de p r im era  instancia de la m isma y  su partido en 
aet<*cto Sr. juez &c.
qUe srtÔ 0|S *HS lK‘rsonas de cua lqu ier  sexo, estado, clase ó condición 
por e j10»- • ^° : Ql,e 011 l° s autos que penden en este tr ibuna l ,  y
l*d¡nd* ° ^ 10 i id rasc r i lo  escribano sobre presentación, provisión y
btiva1CaC1°n ^erí*c^os y  bienes de la capel lan ía  eclesiástica co-
Serra ’ fundada en la ig les ia  par roquia l  de San Pedro de los
go deDl°S ‘ tSt¿1 c ûc âĉ  de C a l a t a y u d ,  agregada ahora á la de S an l ia -  
,n , ii-,i"1*misnaa y  el a l ta r  de nuestra Señora por J u a n  dePes .oM ar-  

üh ,)ltlnte C*Ue f Ue en cd l a ,  vacante en Ja actual idad por muerte de 
uno y  legit im o poseedor Ai. J u a n  M ig ue l  Z u g a s t i , por p a r 

te de José San* ,  procurador competentemente autorizado en nombre 
de Doña Josefa Gadea , vecina de la presente c iud ad ,  se ha presenta
do un escrito sol icitando que en atención á las órdenes y  leyes ac tua l
mente vigentes sobre la m ate r ia ,  se estaba en el caso de anunc iar  d i 
cha vacante por medio de los convenientes edictos y  ll amamientos he
chos á las personas que pretendieren tener derecho a lguno á la men
cionada capel lanía  y  sus bienes. Y  habiendo tenido á bien accederá 
su fundada petición por providencia acordada en 5 i  de Diciembre ú l
t imamente pasado, por tanto los a l  princip io  nombrados dentro del 
preciso y perentorio término de 30 d ías ,  á eontar desde la fijación y  
publicación del presente edicto, acud irán  á este tr ibuna l por medio de 
procurador leg ít im am ente constituido á presentar y  deducir en forma 
el derecho que les competa , asi a l patronado activo como a l pasivo de 
dicha capel lan ía , apercibiéndoles como les apercibo que trascurrido y  
finado dicho término que se les señala sin haber comparecido, se pro
cederá ó lo que haya lugar  sin otra ni mas citación ó emplazamiento. 
Y  para que conste y l legue á noticia de todos mando publicar el pre
sente en la Gaceta de M a d r id ,  según qué asi en dichos autos se hal la  
acordado. Dado en la ciudad de C a la tayud  á 7 de Enero de 1 8 i2 .n M i-  
gue l  Bal lesteros.z:Por mandado de su merced , M iguel M il lan .

D. Fernando B a i le ,  juez segundo de pr im era  instancia de esta c iu 
dad de Córdoba y  su partido &c.

Por el presente se cita , l l am a  y  emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á ios bienes propios de la capel lanía  fundada por 
D. Antonio  del C o r r a l ,  canónigo y  racionero que fue de esta Santa 
ig les ia  ca ted ra l ,  en el  santuario de jNtra. Sra. de la Fuensanta ,  extra
muros de esta c a p i t a l , para que en e l  término de 50 dias, ún ico,  pre
ciso é itnprorogable que se señala , contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno y  en el Boletin oficial de esta 
p rov inc ia ,  se presenten á deducirlo en forma en mi juzgado y  escri
banía del infrascr ito por si ó por persona competentemente autoriza
da ; bajo apercibimiento de que pasado sin haberlo hecho, y  sin mas 
citar les ni emplazarles ,  se procederá á dar la providencia que en dere
cho y  justicia corresponda, y  la que recayere les parará entero per ju i
c io ,  pues asi lo tengo mandado en auto de este dia  á instancia de la 
parte del vSr. marques de la M o t i l la ,  conde de Torra Iba.

Dado en Cóidoba á 25 de Enero de 1812. n  Fernando Baile.  rzPor 
mandado de dicho señor, Antonio García  de Mesa.

D. José Antonio R a yó n ,  juez de pr im era  instancia de esta ciudad 
de A lca lá  de l lenares  y  su partido , de que el infrascri to escribano 
da fe.

Por el presente cito, l lamo y  emplazo á los que se crean con dere
cho á los bienes pertenecientes a la capel lan ía  que en la v i l la  de Bara
jas fundó Manuela  Sauz, muger de Bartolomé M a r t in ,  para que den
tro del término de 50 d i a s ,  contados desde la fecha de la publicación 
de este edicto en la Gaceta de M a d r id ,  acudan en debida forma con 
sus respectivas sol ic itudes, pues pasados sin haber lo rea l izado , les pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

A lca lá  de l lenares  5 de Febrero de 1842. ir José Antonio R a y ó n .— 
Por mandado de S, S . , Ange l Zamora.

D. Victoriano Nadales , juez de p r im era  instancia de esta v i l la  de 
D. Benito y  su partido.

Por el presente edicto.c ito, l lamo y  emplazo á las personas que se 
crean con derecho á la eapéHunia serv idera en la par roquia l  de esta 
v i l l a ,  fundada por D. J a g ü e l ' 'A r i a s  López, vacante por fa l le c im ien 
to de D. J u a n  Cortés de la  R ocha ,  vecino que fue de esta v i l l a ,  con
sistente en varios capitales .de censos sobre casas en esta v i l l a ,  en 41 
fanegas de tierra en los Barros de ella a l  camino de Santa M a r í a ,  y 
una v iña  de 1 x) cepas en los Cobsáies, jurisdicción de esta población; 
para que en .ei preciso término <le 15 dias comparezcan en este juzga
do á hacer va ler  ei que ¡tengan; advertidas  de que pasado, dicho tér
mino sin verificarlo les parara e l  perjuicio que h aya  lu g a r ,  consi
guiente .á lo .solicitado por pa'U£ de D. José cío. Boza y  Yecint

de Fuente Ovejuna. Don Benito 51 de Enero de 1842.=Victoriano Ha* 
dales.—Por su mandado , José M ar ía  Sánchez,
"*■-------------------------------        ¡' j 1 .. ' ■ ' ■ .................. ......................

En el juzgado de p r im era  instancia  de esta ciudad de Toledo y es
cr ibanía  de su número á cargo de D. Santiago B ecker ,  se ha in ten ta
do por D. Antonio Perez , vecino del lu ga r  de V argas  de este partido, 
ju icio de propiedad á los bienes existentes en el  término de dicho lu 
gar  pertenecientes á la capel lanía  colat iva de s ang re ,  fundada en su 
ig lesia p ar roq u ia l ,  t i tu lada  de San Esteban, por Marcos de V i l l a ln en -  
g a ,  vecino que fue de esta c iud ad ,  y  morador y  propietar io en dicho 
pueblo por testamento que otorgó en él en 11 de Agosto de 16*20; y  
en su consecuencia por el presente se c i t a ,  l l am a y  emplaza á los pa
rientes de dicho fundador y  demás que se crean con otro á la expresa
da capel lan ía ,  para que en el término de 50 d ia s ,  contados desde su 
publicación, que por p r im ero ,  segundo y  tercero se les señala ,  compa
rezcan en este juzgado y  por la escribanía del actuario  á deducir su de
recho, bajo apercibimiento  que no haciéndolo dentro de dicho té rm i
no, les parará  el perjuicio que haya  lugar .

Toledo 10 de Febrero de 1812. — Por mandado de S. S . , Santiago 
Becker.

D. Rafae l de Vargas y  Uclés , abogado de los tr ibunales de la na
ción y  juez de pr im era  instancia de esta ciudad y  su partido Scc.

Por el presente se cita y  emplaza á las personas que se consideren 
con derecho á los bienes de las capel lan ías  fundadas en esta c iudad  
por el bachiller D. Francisco T am ar iz  Bersnve , D. Luis  Remit ido 
D ávila  y  Doña María  Be rm udo ,  su m u g e r ,  y  D. M iguel J im énez  y  
Doña Josefa Bermudo, su muger ,  para que en el término de un uie.% 
que deberá f inal izar en 2 del próximo Marzo , se personen en este juz
gado á deducir sus acciones, apercibidos que de no verif icarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar. Y  para la común in te l igencia  y  que 
nadie alegue ignorancia , se fija el presente en Ecija á 51 de Enero 
de 18Í2 .—Rafael de V argas  y  Uclés. “ Por mandado de dicho señor, 
J u a n  Pedro Encinas y  Gómez.

Ju zga do de la intendencia m ilitar de Castilla  la ISueva.
Por el presente se c i ta ,  llama y  emplaza á José González , que en 

el año de 185J  se hal laba de sargento encargado del depósito de qu in 
tos en C iudad-R ea l ,  para que eu el  término de 10 di. is ,  contados desd« 
la publicación de este anuncio , que por tercero y  u lt im o término se le 
señala , comparezca en la escribanía del juzgado de esta intendencia , 
sita en la calle del P r inc ipe ,  num. 4 0 ,  cuarto entresuelo de la dere
c h a ,  á efecto de reconocer unos recibos de sumin is tros de raciones de 
pan firmados por el m ism o , y  sobre cuya  leg it im idad  y  la de otros de 
diferentes sugetos se s igue expediente en dicho ju/gado; apercibido que 
de no presentarse le parará  el perjuicio que haya  lugar.

D. Dionisio Rodero, abogado de los tr ibunales nacionales , con
decorado con la cruz de Setiembre y  juez de p r im era  instancia de es
ta v i l la  de Alcázar de S. J u a n  y  su partido.

Por el presente c i to ,  Jlamo y  emplazo á todas y  cualesquiera per
sonas que se crean con derecho á obtener los bienes con que está dota
da la capel lanía  vacante en V illarobledo que fundó el licenciado Alon
so Moragon en el año pasado de 1617 para que dentro del término 
de 50- dias improrogables , se presenten á deducir le  en este m i juzga
do y  por el oficio del escribano que refrenda , seguros de que si com
pareciesen serán oidos y  se les guardará  justicia  en lo que la tuviesen, 
y  en caso contrario sin mas citación les parará  el per ju ic io  que h ay a  
lu g a r ,  según que asi resulta lo tengo acordado en auto del dia de a y e r  
con motivo del expediente promovido por J u a n  Alfonso, Pedro L á 
zaro y  consortes, solicitándose les ad judiquen los bienes. Dado en A l 
cázar de S. J u a n  á IV de Febrero de 1812.nDionis io  Rodero.—Por su 
m andado, Pedro José Atvarez.

D. Dionisio Rodero , juez letrado de p r im era  instancia de esta v i 
l la  de Alcázar de S. J u a n  y  su partido &c.

i I'or el presente c i to ,  llamo y  emplazo á cuantas personas se crean



con dercch® á Sos bienes Con que esíá dotada la capellanía ©oláisva que 
»>n la parroquial de Í5. Blas de Vit^arobledo fundó Manuel A m onio  
jLorente Diaz de aquel -dom icilia, á fia de que dentro de 5(1 días com -  
jíarezeap por si ó per medio de procurador a deducirlo en este juzgado 
V expediente que pende por la escribanía del que reírenda, p rom ovi
do por Vicente Tomas M artínez Bonilla sobre que se le declare la 
propiedad de los bienes con .que ê halla dotada, apercibidos de que 
pftfodo dicho plazo sin mas r i l a r l o s  ni em plazarlos, se procederá á lo 
que ha va Jugar tu  derecho, oaváridcU.'S entero perjuicio, 5 para que 
¡llegue á noticia de todos se publicaré el presente en la Gacéta de M a
drid . Dado en A lcázar de V á 5 de Febrero de 18-12.“ Dionisio
lio d ero .—Por su mandado. T a l: icio Diaz de Cuervo.

T rtzrrcJe de a r t ilíe r ía .

Comandancia del p rim ar d istrito .z :Se c ita , llaairt y  emplaza á 
Isabel Castellanos y  Manuel?! P erez , solteras, que en 1 2  de Agosto 
de 1858  se hallaban en la v illa  de O ntanaya, la prim era sirviendo  
en < asa de D. Lino A y a la ,  y  la segunda en la de D. M anuel Porras, 
vecinos de dicho pueblo ; y  á .loan C ir ía c o  y  Josefa R o m ero , cuyo 
paradero se ign ora, para dentro de 20 dias comparezcan á dicho ju z
gado á evacuar cierta declaración que fes está mandada d ar en la cau
sa que se sigue contra los autores del fusilam iento de 1 1  soldados a r
tilleros el dia 14  de Octubre de 1857  en el campo de dicho pueblo de 
O ntanaya.

D. Mateo Buzan, juez de prim era instancia de esta ciudad de To
ledo y  su partido Scc.

Por el presente cito , llam o y  emplazo á los que se crean con dere
cho á suceder librem ente en los bienes y  rentas que constituyen la r a -  
p-*lía<iio q«.e en la iglesia parroquial de San Vicente de esta dicha ciu
dad fundó D. Francisco Hurtado de la Fuente, vecino que fue de 
eiia en á8 de Setiembre de 15 8 1  ante Cristóbal de R iaño, escribano 
del número de la v illa  y corte de M adrid, para que en el preciso tér
mino de 50  dias, que princip iarán  á correr y  contarse desde el en 
que se haga este anuncio en la Gaceta oficial del Gobierno y  Boietin  
de esta p rov incia , comparezcan en este juzgado y  escribanía del que 
refrenda por medio de procurador con poder bastante á deducir el que 
crea asistirles, con apercibim iento que de no hacerlo dentro de dicho 
térm ino , les parará el perjuicio que haya lugar ; pues asi lo tengo 
mandado por aut<¿ de "este d ia, dictado en el expediente incoado sobre 
que se declare la propiedad y  dom inio de dichos bienes y  rentas. Dado 
•en Toledo á 10  de Febrero de 1842 . =:L icenciado, Mateo Bazan. — Por 
su m andado, Lorenzo Montero.

En v irtu d  de providencia del Sr. juez de prim era Insíancia de es
te partido , se cita á todos los acreedores á los bienes de la testa m enta
ría  de D. A lb erto  González E ncinas, vecino que fue de esta ciudad, 
para que concurran por si ó por medio de persona autorizada con po
der bastante á la junta que se ha de celebrar en e l despacho .de este 
juzgado el dia 1? de Marzo de este a ñ o , á la hora de las diez de su 
mañana , ha jo apercibim iento d eq u e  no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa M aría i ?  de Febrero de 1 8 4 2 .—José M artínez de 
A zp illaga , escribano público.

Licenciado D. Francisco Encina García C aballero , abogado de la 
n a c ió n , del ilustre colegio de M adrid y  juez de prim era instancia de 
esta ciudad, de Vera y  su partido &c.

Tor el presente cito , llam o y  emplazo á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa  
fundada por D. A ntonio  Gamacho Gea en la parroquial de L ub rin , 
para que en el térm ino de 50 d ias, contados desde el de su publica
ción en la Gaceta oficial de M ad rid , se presenten en este m i juzgado, 
y  por la escribanía del in frascrito á deducir las acciones de que se 
crean asistidos; apercibidos de que no haciéndolo les parará el p erju i
cio que haya lugar. Dado en V era á 2 4  de Enero de 1842 . = Licencia
do', Francisco Encina.=Por sti m andado, M anuel Zamora.

En v irtu d  de providencia del tribunal supremo de G uerra y  Ma
rina en su sala de justicia de 2 1  de Enero próxim o pasado, se cita y  
emplaza á A ntonio  G allardo (prófugo), vecino y  de la m atrícula que 
fue del Puerto de Santa M aria , para que dentro del térm ino de 50  
dias siguientes al de este auwaci© comparezca en dicho suprem o tr ib u 
nal con legitima representación á usar de su derecho en la causa que 
se sigue contra él y su herm ano A ndrés por la m uerte dada á M an a  
A m brozano, inuger del m atriculado Vicente P elücer ; bajo apercib i
m ien to , que de no verificarlo  se sustanciará con los estrados del t r i 
bunal.

Declarado prófugo por la Excma. diputación de esta provincia, 
e« 2 0  de Eae.ro del-corriente año , el mozo Faustino Jim én ez, núm e- 
t o  1? del expediente de reemplazo de 18 4 1  de este lu gar de Trebago, 
cuyas señas se expresan á continuación , se hace saber al público para 
s i  captura, y  por la utilidad que puede re p o rta r , no solo su suplente, 
í;ho  cualquiera o tro  que fuere su aprehensor, de cualquiera provincia  
ó pueblo, según lo prevenido en el art. 1 1 0  de la ordenanza de reem 
plazos de 2  de N oviem bre de 1857.

S eñ a s  d e  F a u s t i n o  J im é n e z .
Edad 18  años, estatura reg u la r, pelo castaño, ojos pardos, nariz y  

cara larga , color bueno, su oficio barbero y sangrador.
Trebago 28 de Enero de 1842. zz El alcalde constitucional, Pedro 

M aría Fernandez Berdonces.

F¿2 v irtu d  de providencia del Excmo. Sr. capitán general de este 
p rim er distrito m ilita r se cita nuevam ente, llam a y  emplaza á todos 
¿os que se creasa oon algún derecho á los bienes quedados por fa lleci
miento del teniente coronel retirado D. F éüx A v e d illo , para que den- 
; ¡ o del térm ino d e2 0  dias Íq deduzcan en form a en el juzgado de d i
cho prim er d istrito  m ilita r , Postigo de San M a rtin , núm . 7 , piso ba
jo , con apercibim iento de que en otro caso Ies parará el perjuicio que 
baya lugar.

Don R afael Serrano Blazquez, juez de p rim era  instancia de esta 
ciudad de Bujalance y  pueblos de su paiiido <xc.

Por el presente cito y emplazo á las- personas que puedan tener de
recho á los bienes que compusieron el dote de la capellanía que en es
ta iglesia parroquial fundó E lvira  M artínez de Priego, viuda de Ju a n  
García de Torres , de este dom icilio , el cual consiste en un pedazo de 
o liv a r  de cuatro aranzadas, que contiene 200  olivos a l térm ino de la 
ya despoblada v ilia  de B elm onle, hoy de esta dicha ciudad bajo sus 
conocidos lin d eros, á cuyo goce llam ó á sus descendientes ó á los de 
su m arido Ju a n  G arcía de T orres, prefiriendo ai de mejor grado; pa
ra  que en el térm ino de 50  dias contados desde el en que se inserte este 
edicto en la Gaceta del G obiern o , comparezcan á deducir sus acciones 
en este juzgado y  por la escribanía del in frascrito por medio de procu
rador con poder bastante, con prevención de que pasado sin verificarlo  
les parará e l perjuicio que haya lugar. Por cuanto asi lo tengo m an
dado por m i auto de ayer á instancia de D. Pedro Ju a n  de Priego, 
presbítero, vecino de la ciudad de M ontoro, que solicita la propiedad 
de dichos bienes. Bujalance 1® de Febrero de 1842 . “  R afael Serrano  
Blazquez. “ Por mandado de S. S ., M ariano Delgado Landibar.

Don Pedro A illo n , intendente subdelegado de Rentas nacionales de 
esta ciudad de A v ila  y  su provincia Scc.

Por t i  presente cito, llam o y  emplazo á D. A nton io  San José y  
M a rti , adm inistrador subalterno que fue de la v i lla  de A ré v a lo , de 
esta provincia , contra quien en dicha m i subdelegacion se sigue causa 
c rim in a l de oficio por resultar 666 ,782  libras de sal de falta contra él, 
para que se presente en la cárcel pública de esta ciudad en el térm ino  
de nueve días á responder á Jos cargos que le resultan en dicha causa, 

«que si a£¡ lo hiei-cre se le oirá y  liará ju stic ia , bajo apercibim iento de

que no presentándose en dicho térm ino  se «eguirá la causa en su re 
beld ía, y  los autos y  diligenciad se notifcqfcfán en lds estrados, p arán 
dole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona : y  para que 
no pueda alegar ignorancia se inserta ebpresente en A v ila  á 5  de Fe
brero de 1842 . — Pedro A il lo n .—Por mandado de S* S . , A gustín  López 
Hernández.

SUBASTAS.

D ip u ta c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  L é r i d a .
A l público.—'Terminados ya  ¿os trabajos prelim inares para la cons

trucción de la carretera desde Tarragoiui a ésta c a p ita l, y  consecuente 
esta corporación á lo estipulado y  convenido con la diputación de 
aquella provincia de acuerdo con la m ism a , ha dispuesto sacar á pu
blica licitación la empresa de la enunciada obra, á cuyo íin se adm iti
rán proposiciones desde el dia 15  a l 28  de Febrer-o p róx im o, bien sea 
de palabra ó  por escrito para la construcción por trozos ó por el to
do de la carretera; adv in ien do que las que se liagan pór la parte cor
respondiente á esta provincia deberán presentarse en la secretaria de  
esta d ip u tación , y  en la de la de Tarragona las que se hagan por lo 
respectivo ai territorio  de su dem arcación, y  que las proposiciones 
para la construcción de toda la obra podrán d irig irse  á cualquiera de 
las dos expresadas secretarias, en cuyas oficinas se hallarán  de m an i
fiesto los planos y  pliegos de condiciones para los que gusten en tera r
se de ellos. Y  se anuncia al publico para conocimiento de los in tere
sados que quieran acometer dicha empresa en los térm inos que quedan  
indicados.

Lérida 5 1  de Enero de 4 84 2 .—E1 presidente, M iguel M aria C ala- 
fat.zzP. A . D. b. E ., Francisco B enet, secretario.

D ipu tac ión  pro v in cia l de  Ta r r a g ona.

Hallándose ya term inados los trabajos p relim in ares de levan ta
miento de planos y  pliego de, condiciones de la carre te ra , que desde 
esta capital debe dirig irse  á la ciudad de L érid a , lia resuelto este 
cuerpo de acuerdo con Ja diputación de aquella provincia que desde 
el 15  al 28  del inm ediato Febrero se adm itan proposiciones verbales 
ó por escrito para la construcción por trozos ó bien del todo de dicha 
carretera , lasq u e se presentarán en la secretaria de esta corporación  
por la parte relativa á la provincia de T arragona, y  en la de la dipu
tación de la provincia de Lérida por la comprendida en la dem arca
ción de la misma ; pudiendo hacerse las proposiciones que se d irijan  á 
la construcción del todo de la obra en cualquiera de las expresadas se
cretarias, en cuyas oficinas estarán de manifiesto los planos y  pliegos 
de condiciones; lo que se hace público para conocimiento de los lic i-  
tadores que deseen tomar parte en esta empresa.

Tarragona 2 1  de Enero de 18 1 2 .— EI presidente, C iriloT ranquet.z : 
P. A . de 8. E ., José M arti de Eixalá , secretario.

BIBLIOGRAFIA.
Anales históricos de la m edicina en gen eral, biográfico-bibliográ- 

fícos de la española en particu lar. Por D. Anastasio C hinchilla.
Estos anales están divid idos en tres secciones, de las cuales cada 

una constituirá uña obra, á saber:
P rim era. Historia general de la medicina y  cirugía.
Segunda. Historia general de la medicina y  cirugía españolas. 
Tercera. Historia general de las operaciones quirúrgicas.

En la prim era expondré la historia completa de la c iencia, ó lo q u e  
es lo  m ism o, la de la anatom ía, fisiología, higiene, terapéutica, m a
teria m édica, medicina , c iru g ía , obstetricia, p ed ic in a  legal y  foren
se. A l final de cada una de ellas daré un atlas general en el que cons
tarán  los autores mas recom endables, los títulos y  las ediciones mas 
raras de las principales obras que se hayan escrito hasta el dia en to
dos los países cultos de Europa.

En él encontrarán los directores de la enseñanza, los profesores de
dicados á la práctica y  los alum nos, todó cuanto necesiten para fo rm ar 
sus bibliotecas arregladas á su gusto, posibles ó necesidades; pues pa
ra ello cada obra irá notada con una señal particu lar.

En la segunda secciou trataré estos misinos extremos concretándo
me á la medicina y  cirugía españolas.* expondré la biografía y  b ib lio
grafía de los médicos y  ciru janos españoles, con los extractos de sus 
obras mas ó menos extensos , según la im portancia de la m ateria , an
tigüedad y  rareza de la obra. En esta sección figurarán las obras de 
nuestros médicos y  cirujanos españoles, desconocidos de la generalidad  
de los profesores, y  casi absolutamente de toda Europa.

En la tercera presentaré la historia particu lar de cada operación 
quirúrgica , á saber : su origen y  los progresos sucesivos que ha ido 
haciendo en todas las naciones, con una exposición sucinta de todas las 
modificaciones que se han hecho en ellas, re la tiv a s , tanto a l aparato  
instrum ental , como al mecanismo de su proceder. U ltim am en te , ex
pondré en cada una de ellas el método que debe seguirse, tomándolo 
de D u p u itren , Y e lp ea u , M algaine, S. Cooper , L a -R e y , F u r.a ri, S i-  
ciie l, Bedier y  YTdal de Cassis, cuyas obras merecen justamente una 
reputación europea. T al es e l bosquejo del plan de la obra que estoy 
publicando.

El detenerme á fo rm ar su elogio baria un agravio  á la ilustración  
de los profesores españoles, porque su im portancia está plenamente 
justificada por las luces del siglo. Sin em bargo, puedo asegurar que 
varios periódicos de la corte , tanto científicos como políticos, en vista  
de las dos prim eras entregas, la han reputado como la obra del siglo 
y  la gloria de la medicina española.

La España carecía de una obra de esta naturaleza, cuando no hay
nación en Europa que no cuente muchas. La mía será por una parte
mas extensa que todas, porque llegará hasta nuestros dias, y  reasum i
rá todo lo mejor que contengan las extrangenis; por otra contendrá la 
medicina y  cirugía- españolas, según queda dicho en la segunda sec
ción , bajo cuyo punto de vista es la prim era y clásica que hasta el dia 
se ha escrito. La mejor recomendación que puede hacerse de ella es el 
cum plim iento de lo ofrecido.

Se han publicado ya dos entregas: la tercera está concluida, y  la 
cuarta en prensa. La p rim e ra , segunda y  tercera entregas contienen  
las materias siguientes:

P r im e r a  s e c c i ó n .  Introducción.
Causas y  origen de la medicina.
Estado de la medicina en los prim eros pueblos.
Estado de la medicina en los fenicios.
M edicina mitológica de la Grecia.
M edicina mitológica romana.
M edicina heroica de la Grecia.
Medicina de los chinos.
M edicina de los japones.
Medicina de los sedas.
Medicina de los indios.
M edicina de los israelitas hasta la p rim era  destrucción del tem plo  

de Jerusalen .
Estado de la m edicina en manos de los sacerdotes.
Prim eros ensayos de la medicina teórica.
Origen del ejercicio público de la medicina.

S e gu n d a  s e c c i ó n .  Una rápida ojeada sobre las principales revo lu 
ciones ó épocas de la m edicina española, desde los fenicios hasta nues
tros dias.

Medicina hispa no-fenicia.
M edicina hispa no-griega.
M edicina hispa no-roma na.
M edicina hispa no-hebrea.
Medicina hispano-cella.
Medicina godo-española.
Legislación m dica-goda.
Medicina en manos de los monges-
M edicina árabe-española.

Diez y  ocho artículos biográficos y  bibliográficos de j., . 
médicos árabes y  hebreos.

J ' c r e e r á  s e c c i ó n .  Operación del trépano.
Operación de la catarata.
Operación de la fístula lacrim al.

CUARTA ENTREGA.

P r i m e r a  s e c c i ó n . M edicina de Hipócrates.
S e g u n d a  s e c c i ó n .  Continuación de la m edicina árabe y  hebrea.
T e r c e r a  s e c c i ó n .  Extracción de los pólipos nasales.

N ota . Gada entrega consta de seis pliegos en 4V m ayor prolon?- 
do y  de hermosa edición , igual en un todo r.l prospecto. En el presen" 
te año de 18 4 2  saldrán dos entregas mensuales. El autor hará un es 
fuerzo para dar algunos retratos de médicos españoles sin aumentar 
el precio d é la  suscricion, siem pre que esta sea bastante para cufiD 
los gastos que ellos requieren. E l precio de cada entrega es de 5 rs, eil 
V alencia y  6 en las provincias.

P u n to s  de suscricion .

V alen cia , im prenta de López y  com pañía: B arcelona, Brusi y p; 
fierrerr Cádiz , M o ra le ja : C iu dad-R eal, González : Corúña , Petét* 
Córdoba , Nogués y  M a rti: G erona, F ígaro : Logroño, R u iz : Murria* 
Nogués: M álaga, viuda de M artínez y A g u i la r :  S e v illa , Hidalgo! 
Santiago, R ey R om ero: Salam anca, B lan co : Toledo, Hernández: Va- 
lla d o lid , viuda de R o ld a n ; y  en las demás provincias en las princi
pales librerías. f

Los Sres. suscritores pasarán en M adrid á la lib re ría  de Cuesta ¿ 
recoger la entrega sexta , y  en las provincias donde se hayan suscrito

R e v is ta  de E sp añ a  y  de l ex tran gero .

El núm. 2? de 30  de Enero contiene los artículos siguientes:
1? Exárnen histórico del reinado de los Reyes católicos y  de Car

los V .
2? Examen filosófico de la democracia.
3? Estado de la litera tu ra  árabe en Europa.
4Í Catálogo de obras.

El núm . 3? de 15 de Febrero contiene los artículos siguientes:
1? Un examen histórico de Felipe II.
2? Ju ic io  de la historia de la revolución de España del conde de 

Toreno.
5?. Estado de la literatura árabe en España.
4? Extracto de las conferencias de la sección de ciencias morales y 

políticas del Ateneo sobre la libertad de la industria y  del comercio 
con aplicación á España.

La m oral en acción ó colección de hechos m em orables, anecdotai 
y  reflexiones instructivas propias para form ar los sentim ientos déla ju
ventud con el ejem plo de todas las virtudes. Obra adoptada en Francia 
en los colegios y  establecimientos de educación de ambos sexos. Tra
ducida por D. A ntonio  García A lm arza.

Se halla de venta á 6 rs. en el depósito de obras elementales de 
educación de D. A ntonio  Matéis M uñoz, calle de C arre tas, núm. 14, 
y  en la lib re ría  de R ios, frente á la Im prenta nacional.

Hemos leido con suma sat is facción esta l igera ohri- 
t a , y  la recomendamos v ivamente  al publ ico :  amena 
y  ent reten ida , se rv i rá  para enderezar  insensiblemen
te el án imo de los niños hacia los sabios principios 
soc ia les ,  y engendrar  en temprana  edad gérmenes de 
vi r tudes y  de sent imientos  honrados .

E l conde de Sta. C olom a, ó la revolución de B arcelona, novela his
tórica o rig in al de D. Ju an  García de T orres, edición elegante con 
hermosas litografías. Entrega 44.

Se suscribe á 2 rs. la entrega, llevada á las casas, en las librerías 
de Denné Hidalgo , calle de la M ontara: M order , C arrera de S. Geró
n im o: Castillo Brun , calle de C arretas: viuda de P az , en la Mayor. 
P ou p art, en la del A re n a l; y  V i l l a ,  plazuela de Sto. Domingo. En 
las provincias en las principales lib rerías corresponsales del Boletín 
bibliográfico.

El Educador. R evista general de la enseñanza. Periódico dedicado 
á prom over los intereses de los profesores de instrucción pública.

Su obj. to no es o tro  que abrazar bajo el titulo arriba expresado 
cuanto sea ú til y  necesario acerca de este im portante ram o á los di
rectores y  directoras de colegios y  escuelas, á los padres de fam ilia, á 
los profesores, en una p alabra, á cuantos se interesan eií el órdon mo
ra l ,  en los progresos de la educación y  en Ja felicidad fu tu ra  de nues
tra juventud.

M a te r ia s  que comprende.

4* Boletín de actos del Gobierno.
2? A rtícu los doctrinales sobre los diversos ram os de instrucción.
S í Examen de los métodos y  libros de enseñanza.
4? Reseña histórica de los colegios, institutos, pensiones &c.; coa 

una noticia de los exámenes públicos que en eiios se celebren.
5? Variedades literarias.
6? Extracto de las sesiones literarias y  científicas de diversas cor

poraciones.
74 Noticias y  anuncios de Ínteres positivo para los profesores.
8* Bibliografía.

Este periódico .saldrá tres veces al mes en buen pnpel 4? marquüh 
de excelente letra  é im presión, dando princip io  en el próximo ¡Vtar/u 
Se suscribe á 4 rs. por mes llevado á casa de los señores suscriton*^  
Ja lib rería  de D. Ju a n  vSuuz, calle de C arretas, núm . 41 : en la d e p 
ila , plazuela de Santo D om ingo; en casa de H ernando, calle del A n
u a l, núm. 1 4 ;  no adm itiéndose suserieioiíes de fu e ra , á no ser p°r 
trim estre , á razón de 14  r s . , franco de porte.

Los prospectos se distribuyen gratis en las citadas librerías.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de 3a noche.
Se pondrá nuevamente en escena el interesante y  muy . 

aplaudido drama en cinco actos , que tanto lia agradado en :>us j 
anteriores representaciones, ¡titulado Los P erro s  del monte tf . 
Sun B e rn a rd o , exornado con todo el aparato que exige su ar
gumento.

CRUZ. A  las siete de la noche. .
jV E lissir d*amoreí  ópera cómica en dos actos. En el ni 

termedio del primero al segundo acto se bailará un Pav-i** 
deux serio. Al final de la ópera la Sra. Perelli cantará una .. 
canción española titulada L a  A ld ean a . |


